
1.- CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

A.- EN EL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES

OBJETIVO GENERAL 1.-Fomentar y favorecer el acceso al empleo de las personas en situación o en riesgo
de exclusión social, la inserción laboral de las personas desempleadas con mayores dificultades de acceso al
mercado laboral y favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Con este objetivo se pretende mejorar la situación económica de las familias y facilitar el acceso al trabajo de
las personas en situación de riesgo y exclusión social, con medidas de discriminación positiva, orientación
laboral y formación ocupacional.

Pero además será imprescindible favorecer la generación de actividad empresarial, y el apoyo al empleo por
cuenta propia.

Medidas prioritarias:

1.1.- Facilitar el acceso al mercado de trabajo y a la actividad empresarial de la población en riesgo de
exclusión social y de los colectivos vulnerables

1.2.- Mejorar la cualificación profesional de la población activa y adecuarlas al tejido productivo melillense

1.3.- Ampliar y diversificar los canales de información dirigida a los potenciales demandantes de los
programas de empleo formación.

OBJETIVO GENERAL 2.- Garantizar los recursos económicos mínimos. Garantizar el acceso a todos los
recursos sociales. Mejorar las condiciones de vida de la población en riesgo de exclusión. Facilitar a los
medios y recursos económicos y/o servicios suficientes para garantizar las condiciones de una vida digna y
evitar la cronificación de las situaciones de precariedad social de las familias especialmente las que tienen
hijos a cargo.

La intervención correspondiente a este objetivo general reside principalmente en el área de Servicios
Sociales. Esta se encuentra orientada a optimizar el Sistema público de Servicios Sociales manteniendo y
mejorando su equipamiento e infraestructuras y reforzando sus servicios y prestaciones, creando una red
integral de recursos capaz de hacer frente a las nuevas necesidades emergentes, y las diferentes situaciones
de exclusión social en la ciudad.

Medidas prioritarias:

2.1.- Optimizar la gestión de la red de Servicios Sociales

2.2.- Garantizar unos recursos económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo
de pobreza y de exclusión social en hogares y personas

2.3.- Optimización de la gestión de las prestaciones y mejora de los protocolos de actuación

2.4.- Mejorar el acceso a la salud de la población en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla,
así como de los demás colectivos vulnerables

2.5.- Rehabilitación y mejora de los espacios urbanos de los barrios y zonas con especiales necesidades de
transformación social

2.6.- Procurar viviendas a la población en riesgo de exclusión o perteneciente a colectivos vulnerables

2.7.- Mejorar la calidad de vida de la tercera edad y otros colectivos vulnerables mediante la mejora de las
condiciones de la acogida residencial y programas complementarias a ésta

2.8.- Fomentar la resiliencia de las personas pobres y las que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad
y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras
perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales.

2.9- La mejora de las situaciones de precariedad económica de las familias, la facilitación de los medios y
recursos suficientes para facilitar la asistencia material básica a las personas más desfavorecidas,
especialmente los que tienen menores a su cargo, y otras que faciliten medidas de acompañamiento a las
familias para evitar las situaciones de exclusión social y la cronificación de la pobreza.

2.10.- Apoyo a la población vulnerable y familias numerosas en el abono de los gastos ocasionados por el
incremento de los costes de la energía eléctrica

OBJETIVO GENERAL 3.-Alcanzar una educación con equidad. Erradicar el analfabetismo y el absentismo
escolar, favoreciendo la escolarización y la integración escolar.

Aunque la educación no es una competencia directa de la Ciudad Autónoma de Melilla, resulta necesario
actuar sobre el problema del fracaso escolar y el abandono educativo temprano de forma concertada con el
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, para reducir las elevadas tasas presentes en la ciudad.
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